
SECRETARIA. Santiago de Cali, 16 de agosto de 2023. A Despacho de la 

Juez, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A., en contra de JOSE 

ALIRIO PINEDA MORA. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 3241 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00008 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

El apoderado judicial de la parte ejecutante, allega documentos contentivos de 

la notificación realizada al ejecutado JOSÉ ALIRIO PINEDA MORA, dentro del 

presente trámite, de conformidad con lo reglado en el Artículo 8 Ley 2213 de 

junio 13 de 2022. 

 

No obstante, al revisar la notificación efectuada conforme al Art. 8 Ley 2213 de 

junio 13 de 2022., da cuenta el despacho que en la misma no se indicó a partir 

de cuando empiezan a contarse los términos para que el demando pueda 

ejercer el derecho de defensa. 

 

(…) 

 
 

Como quiera entonces, que la parte actora tiene la carga procesal de agotar el 

acto de notificación, debe hacerlo en debida forma para que pueda ser tenido 

en cuenta. En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la notificación aportada por la 

parte actora a folios que anteceden, conforme a lo dicho en precedencia. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva al demandado, conforme a 



lo preceptuado en los Art. 291 y 292 del C.G.P. o al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022, adelantando todas las 

gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga 

procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que 

vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará 

sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO.  

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

CLC 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
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SECRETARIA 
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Fecha: 18 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 16 de agosto de 2023. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto por CONFECCIONES SALOME LTDA., en contra de YURANIS 
MARGARITA OSPINO LOPEZ, VICENTA RICO VILORIA. Sírvase proveer.  

 
 
 

 
 
 

AUTO No.  3244 
RAD: 760014003020 2022 00132 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
            Santiago de Cali, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el contenido del memorial allegado por la mandataria judicial de la parte 
actora, aportando constancias de notificación y solicitando seguir adelante con 
la ejecución; de su revisión, advierte el despacho, que la empresa de correo 
SERVIENTREGA Certifica lo siguiente:  
 

 
 
Siendo, así las cosas, se glosarán sin consideración alguna las notificaciones 

realizadas a las demandadas YURANIS MARGARITA OSPINO LÓPEZ y 

VICENTA RICO VILORIA. 
 
 
Por otro lado, la parte actora solicita se oficio a la E.P.S. SANITAS de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 291 numeral 6 parágrafo 2 del C.G.P., en 
concordancia con la Ley 1851 de 2012 articulo 13, para que informe la dirección 

del domicilio, el correo electrónico de la demandada YURANIS MARGARITA 

OSPINO LÓPEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.298.904.  
 
Por lo anterior, y como quiera que se allega prueba de la negativa de la E.P.S 
SANITAS del requerimiento realizado por la parte actora, se accederá a la 
solicitud, oficiando a dicha entidad, a fin de que suministre al despacho la 

información respecto de la referida afiliada, concerniente a sus datos básicos 
indicando primordialmente dirección física, electrónica, nombre del empleador y 
número telefónico.  



 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
                    

                                                RESUELVE: 

 
PRIMERO:  AGREGAR sin consideración alguna las notificaciones realizadas 

a las demandadas YURANIS MARGARITA OSPINO LÓPEZ y VICENTA 

RICO VILORIA., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: OFICIAR a la E.P.S. SANITAS, a fin de que suministre en el término 

de cinco (05) días contados a partir del recibido de la notificación de esta 

providencia la información respecto de la afiliada YURANIS MARGARITA OSPINO 

LÓPEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.298.904, 

concerniente a sus datos básicos indicando primordialmente dirección física, 

electrónica, nombre del empleador y número telefónico. Lo anterior para fines 

judiciales. 

 

NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 
 
 

 

 

 

 

 

CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 18 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



CONSTANCIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 16 de agosto de 2023 

 

AUTO No. 3311 
RAD: 760014003020 2023 00113 00 

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
              Santiago de Cali, Dieciséis (16) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 

Mediante escrito que antecede en la SOLICITUD DE APREHENSION, 

adelantada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL en contra de la señora LUZ EDITH VELEZ MORA, la apoderada 

judicial de la parte actora allega al Despacho informe de la retención del 

automotor de PLACAS IPW 088   

 

Como quiera que el automotor sujeto de la presente solicitud, se encuentra 

inmovilizado, se procederá a decretar la terminación de la presente 

solicitud, ordenando la entrega del mismo a favor de la entidad actora. 

Así, las cosas de conformidad con la Ley 1676 de 2013, modificada por el 

Decreto 1835 de 2015, este Juzgado,    

 

  RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DE LA PRESENTE SOLICITUD 

DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN, sobre el automotor de 

PLACAS IPW 088   

 

SEGUNDO:  De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013 en concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

Reglamentario No. 1835 de 2015, SE ORDENA la entrega del mentado 

automotor al acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 



FINANCIAMIENTO COMERCIAL, para que proceda a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 20131. 

Para dichos efectos, se dispone cancelación de la orden de APREHENSION 

librada sobre el rodante mencionado. Líbrense los oficios de rigor a la Policía 

Nacional Sección Automotores y a la Secretaria de Tránsito y Transporte 

Municipal del Cali, así como al Parqueadero CAPTUCOL., ubicado en la 

Carrera 68H No. 78-64 FERIAS -Bogotá- D.C., indicándole que deberá hacer la 

entrega del material de dicho automotor al acreedor garantizado RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL.           

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 PARÁGRAFO 3o. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del avalúo realizado por un perito escogido 

por sorteo, de la lista que para tal fin disponga la Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio para garante y acreedor, y 

se realizará al momento de entrega o apropiación del bien por el acreedor. 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 144 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 DE AGOSTO DE 2023 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 16 de agosto de 2023. A despacho de la 

señora Juez, informándole que en el presente proceso la partes solicitan la 

TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, así como el 

levantamiento de las medidas decretadas. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

AUTO No. 3312 

760014003020 2023 00319 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso la parte actora allega solicitud (el original se 

encuentra bajo su custodia) que se dé por terminado el presente asunto por 

pago total de la obligación, se levanten las medidas cautelares y el archivo 

del proceso, petición que es coadyuvada por la demandada. 

 
La anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, presentado por el señor FARIDE RIOS 

TRUJILLO a través de apoderada judicial, contra la señora MARIA CAMILA 

BARRERA SANCHEZ, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. LIBRAR OFICIOS de rigor. 

 
 

TERCERO: No habrá lugar a condena en costas. 
 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en forma virtual 

y la actora tiene en su poder el original del título valor – LETRA DE CAMBIO, 

por valor de $5.000.000= millones de pesos el Despacho exhorta a la parte 



demandante para que, por intermedio de su apoderada judicial, proceda a 

entregar los documentos aportados como base de ejecución a favor de la 

parte demandada MARIA CAMILA BARRERA SANCHEZ, una vez quede 

ejecutoriada esta providencia. 

 

QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su 

radicación en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
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SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 16 de agosto de 2023. A Despacho de la 

señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

 

 

 

 

AUTO No. 3252 

RAD: 76001 40 03 020 2023 00542 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                     Subsanada la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA, presentada por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. quien actúa 

única y exclusivamente como VOCERO FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en contra del señor JOSÉ ANDRES 

ARCE MONTOYA, viene conforme a derecho y acompañada de dos (02) 

títulos valores (pagarés), cuyos originales se encuentran en poder del 

demandante (Arts. 4 al 6 Ley 2213 de junio 2022), el cual cumple los requisitos 

exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de 

conformidad con el Art. 431, ibidem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al señor JOSÉ ANDRES ARCE 

MONTOYA PEREZ, pagar a favor de la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

quien actúa única y exclusivamente como VOCERO FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, dentro de los cinco (5) 

días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

1. PAGARÉ S/N suscrito el 04 de octubre de 2019  

 

Por la suma de $39.582.862,oo correspondiente a la 

obligación contenida en el referido pagaré.  

                             

1.1. INTERESES DE MORA: 

 

                             Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

referido en el numeral “1” desde el 01 de octubre de 2020, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
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______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

                              1.2.  PAGARÉ S/N suscrito el 11 de octubre de 2019 

                          

Por la suma de $ 10.000.000, oo correspondiente a la 

obligación contenida en el referido pagaré.  

 

                             

 

                   1.3 INTERESES DE MORA: 

 

                             Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

referido en el numeral “1.2” desde el 01 de octubre de 2020, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

2. COSTAS.  

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado 

en la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía 

con el Artículo 290 a 293 ibidem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. DAWUERTH 

ALBERTO TORRES VELÁZQUEZ con T.P. No. 165.612, del C.S.J., para 

actuar en nombre y representación de la parte demandante conforme a las 

voces y términos del poder conferido. (ART. 74 C.G.P).  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

Clc 

 

 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 16 de agosto de 2023. Sírvase 
proveer. 
Cali, 17 agosto de 2023           

 

  
  
 
 

AUTO No. 3330 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00549-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, DIECISIETE (17) de AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
Como quiera que, la demanda VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO 
DE MENOR CUANTIA instaurada por la sociedad IKON GROUP S.A.S, a 
través de apoderada judicial, contra la entidad INGENIERIA CONSULTORIA y 
PROYECTOS S.A.S., no fue subsanada dentro del término legal, por tal 
motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud a que se hace alusión en la parte motiva 
de este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte 
actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación 
de su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

            

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 16 de agosto de 2023. A Despacho de la 

señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

 

 

 

 

AUTO No. 3308 

RAD: 76001 40 03 020 2023 00560 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                     Subsanada la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, instaurada por ALEXANDRA VARON MENDEZ., en contra de los 

señores OLGA MILENA GUTIERREZ BOTINA, WILSON CARVAJAL 

MAYOR, viene conforme a derecho y acompañada de un (01) título valor 

(pagaré), cuyo original se encuentra en poder de la demandante (Arts. 4 al 6 

Ley 2213 de junio 2022), el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 

del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, 

ibidem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a los señores OLGA MILENA 

GUTIERREZ BOTINA, y WILSON CARVAJAL MAYOR, pagar a favor de la 

señora ALEXANDRA VARON MENDEZ., dentro de los cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

2. PAGARÉ S/N de fecha 14 de diciembre de 2021 

 

Por la suma de $ 2.560.000, oo correspondiente a la 

obligación contenida en el referido pagaré. 

 

 

1.2. INTERESES DE MORA: 

 

                             Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

referido en el numeral “1” desde el 15 de junio de 2022, hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la 

Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

2. COSTAS.  
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Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado 

en la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía 

con el Artículo 290 a 293 ibidem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. MAGNOLIA 

MEDINA GUAUÑA con T.P. No. 147.597, del C.S.J., para actuar en nombre y 

representación de la parte demandante conforme a las voces y términos del 

poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

 

 

 

Clc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 16 de agosto de 2023. Sírvase 
proveer. 
Cali, 17 agosto de 2023           

 

  
  
 
 

AUTO No. 3331 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00567-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, DIECISIETE (17) de AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
Como quiera que, la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN DE 
“MENOR” CUANTÍA, promovida por el BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 
S.A. respecto del AUTOMOVIL identificado con placa UBY469 dado en 
garantía mobiliaria, en contra de la señora CAMILA ANDREA CARDENAS 
SANCHEZ, no fue subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se 
procederá de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud a que se hace alusión en la parte motiva 
de este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte 
actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación 
de su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

            

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 16 de agosto de 2023. Sírvase 
proveer. 
Cali, 17 agosto de 2023           

 

  
  
 
 

AUTO No. 3332 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00576-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, DIECISIETE (17) de AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
Como quiera que, la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
presentada por el CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL CANEY, a través 
de apoderado judicial, contra la señora ANABELLA UPEGUI DE VEGA, no fue 
subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se procederá de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva 
de este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte 
actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación 
de su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

            

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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